
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso Ejecutivo Singular Por Sumas de Dinero [cuaderno 2 
demanda acumulada] 

Rad. Nro. 

Demandante 
Demandado 

11001310302420210024600 

MAQUICONTRACT  S.A.S. 
ALUVIALES TOPOS S.A.S. 

 

Lo manifestado por el apoderado de la parte demandante respecto de los abonos 
realizados por la ejecutada1 agréguese al plenario y téngase en cuenta para todos 

los fines a los que haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

 
C.C.R. 
 

 

 
1 Doc. “0044PronunciamientoRequerimiento.02.02.12.” 
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